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Guadalajara de Buga, de Mayo de 2022 
 
De conformidad a lo ordenado en la ley 2080 de 2021 en su artículo 38 que 

estableció ́ que las excepciones previas, deberán resolverse conforme a los 
artículos 100, 101 y 102 del CGP, es decir, las que no requieran pruebas, antes de 
la audiencia inicial, y las que requieran pruebas en dicha audiencia, previo decreto 
de las mismas en el auto que cita a la mentada diligencia, ahora bien, dado que en 
el presente asunto la señora ANGIE ELIANA NOGUERA JIMENEZ 
(Particular vinculada), formula las excepción previa que denomino INEPTA  
DEMANDA, , se hace necesario estudiar su procedencia y resolverla 
 
La excepción de INEPTA DEMANDA, cimentada bajo el argumento de que el 
proceso de selección se desarrolló bajo los principios Constitucionales del debido 
proceso, igualdad, al mérito, buena fe, y confianza legítima, dirá el despacho que 
dicha excepción se configura en dos escenarios, esto es, al realizarse una indebida 
acumulación de pretensiones, y la otra, cuando la demanda no reúne los 
requisitos legales, situación ajena a lo expuesto por la togada, pues lo esgrimido 
por esta al momento de formular la excepción corresponde a aspectos propios 
del fondo del litigio, por lo que la misma será negada. 
  
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero del Circuito Administrativo de Guadalajara 
de Buga Valle, 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones previas, 
propuesta, por las razones previamente expuestas. 
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SEGUNDO: EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO CONTINÚESE 
CON EL TRÁMITE DEL PROCESO citando para la celebración de 
audiencia inicial la cual llevaran a cabo de manera virtual, requiriendo a los 
apoderados para que suministren las direcciones de correo electrónico por medio 
de las cuales se llevara a cabo la conexión a la diligencia para el día 10 de mayo 
de 2023 a las 10:00 am  
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